
 Delegados de FES 

 Guarderìo 

 Violencia de Género 

 Formación 

 

―EL INFORMATIVO‖ 

Contenido: 

EDITORIAL 1 

ENTREVISTA 2 

Noticias  - F.E.S. 4 

Noticias  – S.E.D.S. 12 

Noticias  – SECTOR 12 

JURISPRUDENCIA 17 

BOLETINES 18 

Empresas  y  C.E.O.E. 27 

Debemos de tener en cuen-

ta que dentro de las tibias 
medidas aprobadas por el 
gobierno para minorizar la 

situación, está entre otras 
el apoyo a financiación de 

las pymes, reivindicado 
reiteradamente por el mun-
do empresarial, y que al 

segmento de nuestras em-
presas asociadas puede 

interesar. 
 
Asimismo algunas de estas 

medidas hacen referencia a 
la Formación Profesional y 

a la formación de los traba-
jadores en activo. 

 
Si bien nuestro sector, 
afortunadamente no siente 

el incremento del paro, 
adquiere relevancia la for-

mación como instrumento 
esencial para la formación 
profesional de los trabaja-

dores. 
 

Debe ser consciente nues-
tro tejido empresarial de la 
necesidad de contar con un 

Es obligado señalar, porque 

puede afectar sin duda a 
nuestro sector, la difícil 
situación económica por la 

que está atravesando Espa-

ña. 

 

Podemos darle el nombre 

que queramos y ha sido un 
tema ampliamente debatido 

en los medios de comunica-
ción social y en distintos 

ámbitos políticos, pero la 
realidad es que estamos 

económicamente en una 
situación muy difícil, debido 
principalmente a nuestro 

nivel alto de endeudamien-
to, déficit exterior, necesi-

dades de financiación, peso 
importante de nuestro mer-
cado inmobiliario y depen-

dencia energética. 
 

El dato reciente de un IPC 
situado en un 5,1 % en el 
mes de junio es una mala 

noticia que deja aún más al 
descubierto los problemas 

de nuestra economía. 

capital humano cualificado 

y adaptado a los cambian-
tes segmentos del merca-
do. 

 
Ya señalábamos en el ante-

rior Boletín Informativo, la 
necesidad imperiosa de una 
reforma legislativa. Como 

ya es sabido a finales de la 
legislatura anterior hubo 

una propuesta no de ley de 
CIU sobre este tema, que 
fue aprobada por todos los 

grupos parlamentarios, 
comprometiéndose el Mi-

nistro de Interior a abor-
darla en la siguiente legis-

latura. 
 
Cumpliendo ese compromi-

so, el Ministro del Interior 
en su primera comparecen-

cia en la Comisión de Inter-
ior del Congreso de los 
Disputados anunció una 

serie de reformas legislati-
vas (14), entre ellas la que 

regula nuestro sector, re-
tocando algunas disposicio-
nes relativas a la habilita-

EDITORIAL 

―EL INFORMATIVO‖ 

Nº 5 

30 de julio de 2008 

 



ción del personal para ejercer la 

profesión, a los nacionales de ter-
ceros estados que residan en 
nuestro país,  así como mejorar el 

régimen de vigilancia y control de 
las empresas de seguridad, que 

pretendan ejercer estas tareas. 
Otras de las cuestiones importan-

tes sobre la reforma de la legisla-

ción, es la necesidad de adecuar 
las distintas competencias que los 

estatutos de autonomía están 
atorgando en esta materia en sus 

Comunidades Autónomas. 

En resumen, sobre este importan-
te aspecto, ya será difícil que la 
citada reforma se aborde en este 

año, pero no debemos olvidar que  
las organizaciones empresariales, 

profesionales, así como los sindica-

tos, debemos ir unidos y con fuerza 
en aquellas propuestas comunes 
que se presentaron en los grupos 

de trabajo organizados por la Uni-
dad Central de Seguridad Privada. 

 
Viene al caso reflexionar sobre la 

conveniencia de celebrar el próxi-

mo año el II Congreso Nacional de 
Seguridad Privada, foro muy impor-

tante para debatir e impulsar estas 
iniciativas, y donde podemos tener 
voz para que se escuchen nuestras 

propuestas. 
 

Entre otros asuntos también de 
interés, cabe recordar que el con-

venio colectivo finaliza en el 2.008, 

pues su periodo de vigencia es de 

2.005 a 2.008, y habrá que nego-
ciar o acordar en la Comisión Pari-
taria qué se va a hacer para el 

2.009. 
 

Dentro de las posibles soluciones, 
todas contemplan una situación 

atípica, al no tener hasta el mo-

mento resolución al tema de las 
sentencias y recursos presentados 

en relación a las horas extras. 
 
A la vuelta de las vacaciones de 

verano, deberá constituirse la me-
sa de negociación, sin poder prede-

cir por el momento qué acuerdos 
se conseguirán. 

Fundador y presidente del Consejo Nacional del Guarderío y Vocal de la Comisión Central de Seguridad Privada del Ministerio del 
Interior, comenzó su experiencia profesional como Guardia Real en la Casa de Su Majestad El Rey, y desde 1.997 alterna diferentes 
funciones de seguridad como trabajador autónomo relacionadas con la Seguridad Rural como la de Director de Seguridad respon-
sable del Departamento de Seguridad de la Agencia de Recursos  Naturales y la de Director de la Escuela Nacional de Especialida-

des y Prácticas de Campo. Además es autor y colaborador de diferentes publicaciones. 
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 Raúl Beltrán Fernández– Presidente del Guarderío 

.158 AÑOS DE HISTORIA DEL GUAR-

DERÍO, ¿UN ORGULLO? 

Mas bien diría yo de tradición ya que 
el asociacionismo de los guardas 
comenzó en 1996 cuando dejaron de 

juramentarnos y comenzaron a inten-
tar aplicad la Ley de Seguridad Priva-

da, ahí fundamos la asociación decana 
la Asociación Profesional de Guardas 
Jurados de Caza que dentro de su 

Plan Estratégico para el Nuevo Milenio 
definió la necesidad de aunar crite-

rios y asociaciones (prácticamente 
uno por guarda) para lo que se creó 

el Consejo Nacional del Guarderío 
desenterrando el concepto Guarderío 
que hoy es nuestra marca mas cono-

cida, pero si, tener esa trayectoria 

no solo es un orgullo es motivo de 
esfuerzo diario en hacer bien tu 
servicio. 

 

CUALES SON LOS PRINCIPALES 

PROBLEMAS DE LOS GUARDAS  

La Ley de Seguridad Privada, es una 
Ley mezquina que desconociendo 
totalmente mercados tradicionales 

de la seguridad les impone un siste-
ma imposible conforme a nuestro 

―sistema de Mercado‖. La seguridad 
rural es una necesidad imperiosa, la 

problemática de los Cuerpos de 
Seguridad con el medio rural extre-
mo son alarmantes y la losa que 

supone la Ley de Seguridad Pri-

vada hace que queden en la más 
absoluta indefensión la mayor 
parte del territorio Nacional con 

todo lo que contiene, la Constitu-
ción parece no tener Articulo 17 

en el Medio Rural. 
 
En el medio rural es difícil que se 

sostenga un sistema de grandes 
empresas, yo siempre digo que 

es la SEGURIDAD DEL MENUDEO 
servicios de seguridad con per-
sonal armado todo terreno y 

combustible con facturas de 
150€ al mes, pequeños tratos, 

pico a pico se completa el gasto 



de la patrulla y un parco beneficio, 

con un sin fin de problemas que a 
las grandes empresas les hace 
prescindir de este tipo de servicios 

pero que a pequeños grupos de 
guardas o microempresas le resulta 

apetecible y en su modestia fácil-
mente gestionable con un aumento 

exponencial de la seguridad en am-

plias zonas rurales, eso es por lo 
que luchamos desde el Guarderío. 

 

¿VE UD. UN PROSPERO FUTURO? 

Existe una necesidad real y cada vez 
más sangrante de protección en el 

medio rural lo que hace pensar que 
si somos capaces de adecuar nues-
tras estructuras empresariales al 

mercado si existan buenas posibili-
dades, además el Plan de colabora-

ción de la Guardia Civil donde este 
funciona hace que nuestros compa-
ñeros prácticamente puedan garan-

tizar el resultado. Los  clientes ad-
vierten que existe una especial co-

munión de varios colectivos para 
evitar el delito y proteger las pro-

piedades lo que realmente está fun-

cionando, además hay que contar 
que la mentalidad e los guardas y 

los guardias suele ser perfectamen-
te complementaria por lo que los 

objetivos se suelen alcanzar y su-
perar fácilmente, también cuando 
surge el problema es una hecatom-

be, de hay la dificultad y la gran 
necesidad de los mecanismos de 

coordinación. 
Creo que el grado de calidad que un 
grupo bien preparado de profesio-

nales en una demarcación concreta 
puede ofrecer, el trato esmerado y 

muy personal al cliente es efectiva-
mente garantía de futuro. 
 

¿HABLA DEL FUTURO A TRAVÉS DE 

ESTRUCTURAS EMPRESARIALES DE 

GUARDAS? 
De estructuras empresariales por su-

puesto, lo de ―de guardas‖ será mas 
complejo; en la actualidad hay un 
montón de empresas (gestorías medio-

ambientales, organizaciones ecologis-
tas, fundaciones etc. Ninguna empresa 

de seguridad) que venden servicios de 
guardas además la necesidad de guar-

das hace que las Comunidades Autóno-

mas hayan legislado creando su figura 
de seguridad privada de carácter auto-

nómico, todo ello al calor de los fondos 
europeos en medio ambiente.  

El sector no puede tener más intrusis-
mo de todos los colores, ni más indeci-
sión el Ministerio de Interior para evi-

tarlo, sin embargo un Guarda bien 

formado, con criterio tiene clientes 
en cuatro días, además en tal canti-
dad que pronto no es capaz de  reali-

zar él solo los servicios por cuanto o 
crea una ―empresa pufo como las 

anteriores‖ o como ya varios com-
pañeros aprovecha las rebajas para 

montar una micro empresa de segu-

ridad, realmente creo que por ahí 
llegará el futuro y la seriedad a este 

sector, aunque el problema se gene-
rará de no controlarse un poco el 
intrusismo en el campo ya que ante 

la necesidad estas micro empresas 
ocuparan su cuota de mercado en la 

seguridad urbana, la de los vigilantes 
que es mas rentable con menos pro-

blemas y eso es todavía mas compe-
tencia y mas agresiva que la actual 
ya que el propietario de una micro 

empresa tipo guarderio anda con 
márgenes muy ajustados ya que no 

tiene prácticamente estructura y él 
no piensa en quitarse el uniforme 
para vivir, y aunque el salario de sus 

empleados suele ser mayor que el de 

otras empresas, sus precios al 

cliente pueden ser mortales. 
 
De todas formas aun tenemos que 

observar la evolución en estos te-
mas, en marzo aproximadamente 

cuatrocientos compañeros nos soli-
citaron información para crear su 
propia empresa de seguridad, por el 

momento que sepamos solo un 5% 
esta iniciando algún tramite, por el 

momento de un primer análisis solo 
somos capaces de atisbar la acu-
ciante necesidad de vertebrar 

―socialmente‖ el subsector de Guar-
derío, esa será mi mas inmediata 

apuesta. 
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NOTICIAS—FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE SEGURIDAD  (F.E.S.)  

   ASISTENCIA DE FES A JORNADAS Y CONGRESOS 

―XX Congreso Nacional de Empresas de Formación organizado por CECAP en Bilbao‖ 

Bilbao acogió, los días 1, 2 y 3 de mayo, la XX edición del Congreso Nacional de Empresas de Formación, un evento que reunió 

en la capital bilbaína a más de 400 empresarios de un sector en constante crecimiento. Los Certificados de Profesionalidad, 
la calidad en la formación virtual, la Formación de Oferta para desempleados, la Formación de Demanda y la presentación de 
la tercera edición del Proyecto de Promoción y Difusión de la Formación Continua (PRODIFORM III) que lidera CECAP, fueron 

los principales ejes temáticos de un evento que contó con la participación de destacadas personalidades relacionadas con el 
mundo de la formación. 

 
A dicho Congreso asistió en representación de FES el Secretario General, Luis González Hidalgo, en especial para conocer la 
problemática que se presenta en la formación de seguridad privada con la regularización de los certificados de profesionali-

dad por el RD 34/2008 y consiguientemente con la homologación de centros y las cualificaciones del personal de seguridad 
privada. 

 
De las ponencias que se expusieron, cabe destacar la del Teniente Coronel, Jesús Saiz Calderón, que ofreció una brillante 

exposición sobre los certificados de profesionalidad: 

CUALIFICACIONES PROFESIONALES 

UNIDADES DE COMPETENCIA 

INCUAL 

Repertorio de Certificados de Pro-

fesionalidad 

Títulos Formación 

Profesional 

Grado Grado Supe-

rior 

Formación Reglada 

MEC M. TRABAJO 

NO Vinculada al 

Catalogo 

 (Sin subvenciones) 

Vinculada al Catalogo 

 (con subvenciones) 

Formación para el Empleo 
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Formación para el Empleo 
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El Día de la Seguridad Privada se 

celebró el 13 de Mayo en el Palau de 
la Música de Valencia, siendo la 
primera vez que se realiza, con la 

presidencia del mismo de las si-
guientes Autoridades: Conseller de 

Gobernació, Delegado del Gobierno, 
Concejal de Seguridad Ciudadana, 
Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia, General de la Guardia 
Civil,  Comisario General de Seguri-

dad Ciudadana, Comisario Jefe de 
la Unidad Central de Seguridad 
Privada, Sr. Jefe Superior de Polic-

ía, y el Presidente de la Comisión 
Organizadora, D. Antonio Ávila Chu-

liá. También asistieron numerosos 
mandos policiales, y por parte de 

FES asistió el presidente y miem-

bros  de la Asociación Valenciana, 

ESA. 

Asistieron más de 800 personas, 
por lo que se tuvo que habilitar otra 

Sala anexa al desbordarse el aforo 

de la utilizada.   

Se entregaron 3 Distinciones a 

empresas del sector de cada pro-
vincia propuestas por la Jefatura 

Superior de Policía y Comisarías 
Provinciales de Castellón y Alicante. 
Otras 3 propuestas por la Comisión 

Organizadora a personas del sector 
y 200 Menciones Honoríficas a Vigi-

lantes de Seguridad, Jefes de Segu-
ridad, Directores de Seguridad, 

Delegados y empresarios de las 

tres provincias.  

El Acto tuvo repercusión en los 
medios de comunicación, tanto 
escritos como TV y radio. Sirvió 

para hermanar a la seguridad 

pública y la privada y celebrar un 

día festivo de homenaje a la seguri-
dad privada que hoy en día, repre-
senta un pilar básico en la mejora 

de la seguridad ciudadana, como 
complemento necesario. El momen-

to más emotivo fue la ofrenda a los 
fallecidos en el sector, con la colo-

cación de una corona de laurel por 
dos vigilantes de seguridad a los 
pies de una imagen del Santo Ángel 

de la Guarda.  

―Día de la Seguridad Privada en la Comunidad Valenciana‖ 

―Día de la Seguridad Privada en la Comunidad de Murcia‖ 

El día de la Seguridad Privada en Murcia se celebró este año por cuarta vez en el Hotel Nelva el 15 de mayo, donde asistieron el 

Delegado del Gobierno, el Comisario General de Seguridad Ciudadana, el Jefe superior de la Comisaría de la Comunidad Autónoma, 
Coronel Jefe de Comandancia de la Guardia Civil, el Comisario Jefe de la Unidad Central de Seguridad Privada,  el Comisario de 
Seguridad Ciudadana de Murcia, así como varios jefes de las comisarías locales de nuestra región. Por parte de FES acudió el Pre-

sidente.  

El acto consistió en una Acto litúrgico primero y posteriormente en el reparto de distinciones y menciones a los distintos Vigilantes 
de seguridad de las empresas.  

 
En todos los discursos hubo una nota común que fue la colaboración entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y las empresas del 
sector. 
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―Jornada sobre Gestión de la Seguridad Corporativa‖ 

El día 20 de mayo se celebró en el 

Hotel Holiday Inn de Madrid, una 
Jornada sobre ―Gestión de la Se-
guridad Corporativa‖, que fue or-

ganizada por el  Grupo Intereco-
nomía, y fue moderada por el pre-

sidente de la asociación colabora-

dora de FES, ASIS España. 

El Secretario General de la Federa-

ción participó en la mesa redonda 
donde se trataron los principales 
problemas del sector de la seguri-

dad y su impacto en la gestión de la 
seguridad corporativa, acudió como 

invitado el vocal representante de 

Madrid en Junta Directiva, Jorge 

Rodríguez Rodríguez, y además una 

de las ponencias la impartió el Di-
rector de Proyectos de Consultoría 
de la empresa asociada a FES, Plus 

Quam. 

―II Jornada de Seguridad en Entidades Financieras‖ 

En los días 28 a 30 de mayo, se celebraron en el Hotel Occidental de Sevilla las II Jornadas de Seguridad en Entidades 

Financieras, organizadas por la revista del sector Seguritecnia, y a las que acudieron el Secretario General, Luis González 

Hidalgo, y el Vicepresidente, Antonio Domínguez Aguirrezabal.  

Los temas que principalmente se trataron fueron: 

 

 Legislación de Seguridad Privada 
 Los delitos y los riesgos que afectan al sector bancario y la respuesta de la legislación penal. 
 Los problemas de servicios y sistemas de seguridad. 

 Los usuarios 

―Cena anual de ACAES‖ 

El día 5 de junio se celebró en Barcelona la cena anual que todos los años organiza ACAES, a la que acudió el Presidente 

de FES y el Secretario General. 

―Asamblea Anual de la Asociación Valenciana, ESA‖ 

El día 17 de julio, se celebró en Benidorm la Asamblea Anual de la asociación Valenciana, ESA, en la que se fijaron las bases 

para la celebración del II Congreso Nacional de Seguridad Privada en el Hotel Levante Club en los días 23 y 24 de octubre. 
Este Congreso estará compuesto de diferentes ponencias en las que se tratarán temas de seguridad en general, forma-
ción, video vigilancia y sistemas, y estará destinado no sólo a los asociados sino también a los usuarios de la industria de 

la hostelería y turismo. 
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―Contrato Programa FES‖  

 

 

ACCIONES PARTI. RECONFIGURADO PARTI. EJECUTADO PARTI. PENDIENTES 

Planificación, dirección y gestión de 

seguridad 

21 0 21 

Especialista en Scanner 20 0 20 

Reciclaje para vigilantes de seguridad 217 188 29 

Operador centrales de alarmas 67 42 25 

Habilitación Vigilante de Explosivos 21 0 21 

Habilitación Escolta Privado 25 0 25 

Guías Caneros 20 0 20 

Defensa personal y primeros auxilios 50 25 25 

Seguridad en centros comerciales 47 27 20 

Protección en víctimas violencia de 

género 

15 11 4 

Actualización Jurídica e Implicaciones - 

Vigilantes 

180 0 180 

Técnico Superior en Prevención de Ries-

gos Laborales 

26 11 15 

Especialidades en Prevención de Riesgos 

Laborales 

20 15 5 

PRL Especialidad Ergonomía 2 0 2 

PRL Especialidad Seguridad Laboral 2 0 2 

PRL Especialidad Higiene Industrial 2 0 2 

Técnico de Implementación de la norma 

OHSAS 18001 

2 0 2 

Prevención de Riesgos Laborales – 

especialidad 

4 4 0 

Contaplus 3 0 3 

Nominaplus 2 0 2 

Gestión y Dirección de Empresas 3 0 3 

TOTAL 749 323 426 

En el anterior número se informó que  FES había solicitado un plan de formación a la Fundación Tripartita para la Formación 

en el Empleo con cargo a la convocatoria 2.007 – 2.008. Las acciones formativas que se han ejecutado y las que quedan 

pendientes de ejecutar son: 

   FORMACIÓN 
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Con fecha 19.05.08 y una vez 

aprobado en Junta Directiva, se 
firmó un acuerdo de colabora-
ción entre ACAES, AMPES, AES y 

FES a través del cual se constitu-
ye la Mesa de Coordinación de 

Asociaciones y Federaciones de 
Empresas de Seguridad, com-
puesta por las organizaciones 

firmantes, con la finalidad de 

establecer vínculos de colabora-

ción  entre ellas, al objeto de po-
der defender  con mayor fuerza, 
éxito y repercusión los intereses 

de los asociados. 

Este acuerdo, se ha difundido a la 
Administración, los sindicatos, 

otras asociaciones del sector y a 
los medios de comunicación del 

sector. 

―Acuerdos ACAES,  AMPES, AES, FES‖  

 ACUERDOS DE COLABORACIÓN 

La Asociación de Empresas de Seguridad de la Comunidad de Madrid (AESCAM), asociación perteneciente a FES, ha solicitado un 

plan de formación a la Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo con cargo a la convocatoria 2.007 – 2.008, ofrecien-

do a sus asociados las siguientes acciones formativas: 

 

 Reciclaje y actualización 

 Especialista en escáner 

 Guías caneros 

―Cursos de la Asociación de Empresas de Seguridad de la Comunidad de Madrid 

(AESCAM)” 
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En la reunión de Junta Directiva que se celebró el día 15 de enero de 2.008, se acordó la creación de la figura del Delegado de 

FES en las provincias o regiones donde no exista Asociación, o bien igualmente, si las Asociaciones lo piden, como refuerzo de la 
misma, cuyas funciones y deberes son: 
 

 Asistencia a las Comisiones Mixtas Provinciales, además del representante de la Asociación en su caso. 

 Para los miembros adheridos ser el represente de FES ante Subdelegación de Gobierno, Policía y Guardia Civil, 

Policía Local, y cualquier otro organismo oficial de la Administración. 

 Promover la creación de la Asociación donde no exista. 

 Informar a FES sobre temas generales de interés. 

 Etc... 

Hasta la fecha se han nombrado delegados en las siguientes provincias o comunidades, quedando esta lista abierta para futuras 
incorporaciones: 

 
1  

Además, podemos destacar algunas de las actividades de representación que ya  se han llevado a cabo: 

 

PROVINCIA O COMU-

NIDAD 

NOMBRE DEL DELEGADO EMPRESA ASOCIACIÓN / Mº AD-

HERIDO 

BARCELONA Carlos Rodríguez Pizá Trablisa ABES 

GALICIA Jaime Villares Díaz Prosenorsa Mº ADHERIDO 

MURCIA Fº Javier Cabrera Gea Vigilant Mº ADHERIDO 

PAÍS VASCO 

  

José A. Martín Casado Delta Seguridad Mº ADHERIDO 

GRANADA José Martín Viana Martín Viana SL Mº ADHERIDO 

VALLADOLID Francisco Javier Tovar Ca-

rravilla 

Plus Quam Mº ADHERIDO 

SEVILLA Enrique López del Estal Emsevipro APESS 

CÁDIZ Juan Manuel Arias Méndez Grupo HSP de Seguridad   

APESS 

HUELVA Francisco José Carreras 

Lara 

Seguridad Integral Sevyco APESS 

CÓRDOBA Hilario Guzmán Molina Segura Maestra Seguri-

dad SL 

ASOC. CÓRDOBA 

JAÉN José Tuñón Guijosa Eber Seguridad) ASOC. CÓRDOBA 

ARAGÓN Ángel Rivas Magallón Tecalsa ASOC. ARAGÓN 

BALEARES Juan Amer Cirer Trablisa ABES 

CASTELLÓN Pedro Rico García SYC – Pedro Rico ESA 

ALICANTE José Sanchís Vallejo Seguridad Sart ESA 

VALENCIA Javier Moscardó Moscardó Electrónica SL ESA 

   DELEGADOS DE FES 
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1 JAÉN: el delegado de FES en esa provincia acudió en representación de FES a la II Convención Anual de Seguridad Privada 

que se celebró el día 13 de mayo en Jaén, cuyo objetivo fundamental era el de afianzar los lazos de unión entre el personal 
de seguridad privada y el Cuerpo Nacional de Policía. Esta iniciativa fue promovida por un grupo de Directores de Seguri-

dad y estuvo impulsada técnica y organizativamente por la Comisaría Provincial del Cuerpo Nacional de Policía. Se contó 
con la presencia de numerosas autoridades locales y provinciales, así como con la del Comisario Jefe de la Brigada Opera-

tiva de Empresas de la Unidad Central de Seguridad Privada, D. Ángel Álvarez Álvarez. Tras la inauguración de la jornada 

por el Subdelegado del Gobierno en Jaén, D. Fernando Calahorro Téllez, tuvieron lugar diversas intervenciones o ponencias 
iniciando las mismas el Comisario D. Ángel Álvarez y cerrando el turno de intervenciones el Delegado de FES en Jaén, José 

Tuñón Guijosa. Para finalizar el acto entregaron los Trofeos de las diferentes competiciones y las Menciones Honoríficas a 
Personal de Seguridad. Desde este Boletín felicitamos a los Organizadores de esta Convención, especialmente al Comisario 

Jefe Provincial del Cuerpo Nacional de Policía D. Daniel Salgado Veiga. 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

2.     SEVILLA: el delegado de FES en esa provincia acudió en representación de FES al Foro de Debate sobre la Subcontratación 

de los servicios privados en la Administración Pública, organizado por el sindicato UGT, y que se celebró el 20 de junio en 

Sevilla. Este acto fue inaugurado por el Director General de Política Interior de la Junta de Andalucía y uno de los ponentes 

fue el Presidente de SEDS, organización colaboradora de la Federación. 



Por ello, el 14 de noviembre se celebró 

el acto de mediación en el SIMA 
(Servicio Interconfederal de Mediación 
y Arbitraje), pero al no ponerse de 

acuerdo las partes,  se determinó que 
fuera la Comisión Paritaria del Conve-

nio la que llegara a un acuerdo al res-
pecto, sin embargo esta tampoco se 

puso de acuerdo. 

Por tanto, el día 8 de mayo de 2.008 

se celebró en la Audiencia Nacional el 
juicio para intentar la conciliación, sin 

que se lograse la avenencia, y el 12 de 
mayo de 2.008 dictó Sentencia, deses-

timando la demanda. 

Como ya se ha informado en anterio-

res números, el 31 de octubre de 
2.007 Unión Sindical Obrera (U.S.O) 
interpuso demanda de mediación con-

tra las organizaciones empresariales 
firmantes del Convenio Colectivo Esta-

tal de Empresas de Seguridad 2.005 – 
2.008 (Aproser, Fes, Acaes y Ampes), 
citando también a las organizaciones 

sindicales CCOO, UGT y CIG, por la falta 
de reconocimiento del derecho de los 

trabajadores calificados como 
―tirador selecto‖ a percibir el premio 
regulado en el artículo 59 f) del Con-

venio de manera mensual. 
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CONFLICTO COLECTIVO SOBRE TIRADOR SELECTO 

NOTICIAS DEL SECTOR 

NOTICIAS—SOCIEDAD ESPAÑOLA DE DERECHO DE SEGURIDAD (S.E.D.S.)  

 

Publicado el 03/06/2008, por Expansión.com 
El Tribunal Supremo ha establecido en una sentencia que los escoltas privados tendrán a partir de ahora una categoría profesional 

laboral propia. Hasta el momento sólo eran una especialidad de la categoría de vigilante de seguridad, tal y como había fallado la 
Audiencia Nacional, basándose en el convenio colectivo del sector. 
Esta sentencia de la Sala de lo Social del Supremo implicará que en los contratos y nóminas de estos profesionales de la seguridad 

vaya recogida su categoría y que las empresas no puedan destinar a otros cometidos a estos empleados por más de seis meses. S i 
lo hicieran deberían seguir abonándoles el mismo sueldo que si realizasen tareas de protección personal, informaron fuentes del 

sector. 
  
La Asociación Española de Escoltas (ASES) había interpuesto recurso contra dicha sentencia de la Audiencia Nacional, con fecha de 

6 de febrero de 2006, en la que el Alto Tribunal asumía lo señalado en el Convenio Colectivo firmado el año anterior por sindicatos 
y patronal de la seguridad, y rechazaba la categoría profesional de escolta. 

 
El convenio integraba la categoría de vigilante de seguridad, como especialidad de la misma, "estableciendo las funciones propias 

del escolta privado al definir las globales de los vigilantes de seguridad y estableciendo un plus retributivo por la realización de 
trabajos de escolta privado". 
 

Según el Supremo, la legislación sobre seguridad privada establece "límites estrictos a la movilidad del personal de seguridad de-
ntro de la empresa, exigiendo dedicación exclusiva de los vigilantes de seguridad a las funciones de su cargo". 

 

(Comunicado de R.C.S. de SEDS nº 504) 

―Los escoltas tendrán categoría profesional propia según el T.C.‖ 



El Consejo Nacional del Guar-

derío como miembro del LIVING LAB lide-

rado por el grupo de desarrollo local 
ADEMA (Asociación para el desarrollo 

endógeno de Almazán y otros municipios) 

participará de manera destacada en el 
trabajo de investigación que ejecuta la 

empresa Tragsatec y que permitirá apli-

car en la provincia de Soria una experien-
cia piloto en la que se llevarán a la prácti-

ca los estudios que vinculan micología y 

tecnología. 

Esta experiencia piloto, enmar-
cada del proyecto Collaboration@Rural, 

contempla, por ejemplo, que los guardas 

realicen su trabajo provistos de una PDA 
mediante la cual podrán disponer de 

información a cerca de cuántas licencias 

se han expedido para la recolección de 
hongos y setas en un determinado terri-

torio. Asimismo, también podrán disponer 

de información sobre la producción en la 
provincia o de lonjas micológicas. Los 

guardas contarán con un lápiz óptico que 

les permitirá realizar trámites desde 
cualquier punto donde exista cobertura 

móvil. 

El objetivo principal del proyec-
to es desarrollar una plataforma de soft-

ware que permitirá que los guardas cuen-

ten con las últimas tecnologías para reali-
zar su trabajo. Además, se creará un 

sistema que permitirá coordinar grupos 

de rescate, en caso de emergencias, 

desarrollar un sistema de información 

geográfica a través de Internet, gestión de 
alertas, protocolos de coordinación con la 

Guardia Civil, así como el desarrollo de 

todos lo protocolos de ejecución de Guar-
derío Rural (bien micológico, cinegético o 

cualquier otra especialidad) y su adminis-

tración, ordenación y verificación. 
En España se llevarán a cabo 

dos experiencias piloto de estas carac-

terísticas. En Soria se aplicará al campo 

de la micología y el Guarderío y en la 
localidad asturiana de Cudillero se apli-

cará a sistemas de navegación. La puesta 

en práctica de estos dos proyectos piloto 
ya cuenta con la suficiente financiación ya 

que la Comisión Europea aprobó, el pasa-

do año, una subvención de 8,6 millones de 
euros para este proyecto aunque su 

presupuesto total asciende a 15 millones 

de euros.  
En total, 30 grupos de acción 

local de 15 países participan en el proyec-

to Collaboration@Rural, de los que en 
España dos únicamente han conseguido 

estructurar Living Lab o Laboratorios 

Rurales en Vivo  siendo el de ADEMA, 
(participado por el Guarderío) el que 

ostenta mayor grado de implicación ru-

ral.    
El pasado día 26 de marzo el 

Living Lab de Soria se reunió con la em-

presa que desarrolla los soportes tele-

máticos en una primera entrevista de 

trabajo en la que se suscribirá el acuerdo 
de colaboración habiendo sido concertada 

ya una posterior reunión de trabajo para 

ir definiendo las necesidades a cubrir con 
la creación de estos software específicos 

para nuestros servicios 

La combinación de estos sistemas con la 
resultante de los nuevos procesos forma-

tivos derivados del próximo Certificado de 

Profesionalidad y de las acciones en nor-

malización de la calidad emprendidas en 
AENOR todas ellas impulsadas por el Con-

sejo Nacional del Guarderío darán un giro 

radical en cuanto a la calidad, necesidad y 
utilidad de los servicios de los guardas en 

los próximos años al modificar totalmente 

el marco que da sustento a la actividad.  

(Fuente: pagina web del Guar-

derío) 

―La  Ges tión y la  Operativa  de  los  servic ios  de  Guarderío contarán con un Software espec íf ico de  

e jecuc ión y contro l ‖ 

coltas de Seguridad Privada 

a las víctimas de la violen-
cia de género para su pro-
tección, siempre de manera 

coordinada con las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del 

Estado: 

 

―La Comisión Permanente 
del Consejo General del 

La Asociación Española de 

Escoltas (ASES), informa 
que la Comisión Permanen-
te del Consejo General del 

Poder Judicial (CGPJ) 
aprobó el 27 de diciembre 

de 2.007, por unanimidad, 
la propuesta presentada 
para que los órganos judi-

ciales, en casos excepcio-
nales, puedan asignar Es-

Poder Judicial, en su reu-

nión del día de la fecha, 

aprobó el Informe sobre la 

incorporación de Escol-

tas de Seguridad Privada 

a la asistencia y protec-

ción de las víctimas de 

violencia doméstica y de 

género, que se ajusta, en 
síntesis, al siguiente conte-
nido. 

―Violencia de Género‖ 
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GUARDERÍO 

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE ESCOLTAS 



  

    ANTECEDENTES.- 
  
    La Asociación Española de Escol-

tas se dirigió a la Comisión Nacional 
de Policía Judicial, sometiendo a su 

consideración la cuestión relativa a 
la incorporación de Escoltas de Se-
guridad Privada a las funciones de 

asistencia y protección de las vícti-
mas de violencia doméstica y de 

género. Asimismo, por la represen-
tación de la Policía Autónoma Vasca 
se informó que actualmente, en el 

País Vasco, la seguridad y protec-
ción de las referidas víctimas está 

asignada a la seguridad privada. 
  

    La citada Comisión decidió, en su 
reunión de 19 de octubre, recabar la 
opinión técnica de todas las entida-

des e instituciones relacionadas con 
esta problemática, y así se dirigió al 

Consejo General del Poder Judicial, 
que en acuerdo de la Comisión Per-
manente, de 27 de diciembre, 

aprobó el informe presentado por el 
Vocal D. Enrique López López, basado 

en las siguientes 
  
    CONSIDERACIONES.- 

  
    Primera.- El marco legal que re-

gula la protección de las personas y 
derechos objeto del presente infor-
me se contiene, no sólo en los artí-

culos 104.1 y 126 de la Constitución, 
sino también en el artículo primero 

de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. Con arreglo a estos pre-

ceptos, las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad tienen la misión de prote-

ger el libre ejercicio de los derechos 
y libertades de los ciudadanos y 

garantizar la seguridad ciudadana, 
añadiéndose como misión específica 
de la Policía Judicial la de averigua-
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ción de delitos y aseguramiento de 

los delincuentes. Por otra parte, las 
Comunidades Autónomas partici-
parán en el mantenimiento de la 

Seguridad Pública en los términos 
que establezcan los respectivos 

estatutos y en el marco de la ley. 
  
    Segunda.- La Ley de Enjuiciamien-

to Criminal (art. 544 ter.8, incorpo-
rado por la Ley 27/2003, regulado-

ra de la Orden de Protección de las 
víctimas de la violencia doméstica) 
regula la notificación de la orden de 

protección no sólo a la víctima, sino 
también a las Administraciones 

Públicas competentes para la adop-
ción de medidas de protección, sean 

éstas de seguridad o de asistencia, 
o de cualquier otra índole. Igualmen-
te, los artículos 31 y 32 de la Ley 

Orgánica de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Géne-

ro determinan que el Gobierno esta-
blecerá, en las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, unidades es-

pecializadas en la prevención de la 
violencia de género y en el control 

de la ejecución de las medidas judi-
ciales adoptadas. 
  

    Tercera.- La normativa sobre 
seguridad privada (Ley 23/1992 y 

Decreto 2364/1994) permite que los 
escoltas privados realicen labores 
que excepcionalmente podrían aten-

der finalidades que buscan las órde-
nes de protección, tales como 

acompañamiento, defensa y protec-
ción de personas determinadas, que 
no tengan la condición de autorida-

des públicas, impidiendo que sean 
objeto de agresiones o actos delicti-

vos. 
  

    Sobre las anteriores considera-
ciones, con el fin 
de promover una 

asistencia lo más completa posible 

en la lucha contra la violencia 
doméstica y de género, y desde un 
punto de vista integrador, cabe al-

canzar la siguiente 
  

    CONCLUSION: 
  
    La protección de las víctimas de 
violencia doméstica y de género, a 
cuyo favor hayan dictado los órga-
nos judiciales algún tipo de medida 
cautelar o resolución, viene atribui-
da por la normativa vigente a órga-
nos de las Administraciones Públi-
cas, y en particular a las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, a 
los de las Comunidades Autónomas 
en los términos que establezcan los 
respectivos Estatutos y en el marco 
de la ley, y también a la Policía Muni-
cipal en el marco establecido por el 
Protocolo de Colaboración y Coordi-
nación con las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado. 
  

    No obstante, en casos excepcio-
nales así considerados por los órga-
nos judiciales, estos podrán atribuir 
a Escoltas de Seguridad Privada, 
siempre de manera coordinada con 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado, la antedicha función de 
asistencia, en aras de la consecu-
ción efectiva de la protección de las 
víctimas. 
  
    Madrid, 27 de diciembre de 2007‖. 
 
(fuente: Asociación Española de 

Escoltas)  



EN MADRID 

El pasado día 7 de mayo de 2.007, se celebró una reunión informativa de seguimiento sobre la implantación del Plan General de  Co-
laboración entre la Guardia Civil y el Sector de la Seguridad Privada, que fue diseñado por la JUER, de acuerdo a las necesidades de 
colaboración que los profesionales del Sector de la Seguridad Privada demandaban de la Guardia Civil y viceversa. 

Del sector de la Seguridad Privada asistieron: 
 

 La Asociación Profesional de Compañías Privadas de Servicios de Seguridad  (APROSER) 
 Asociación de Medios, Profesionales y Empresas de Seguridad (AMPES) 
 Asociación Española de Empresas de Seguridad (AES) 

 Federación Empresarial Española de Seguridad (FES) 
 Asociación Profesional de Detectives Privados de España (APDPE) 

 Consejo Nacional del Guarderío 
 Asociación Española de Centros de Formación de Seguridad (ACS) 
 Asociación Estatal de Formación de Seguridad Privada (ASEFOSP) 

 Sociedad Española de Derecho de la Seguridad (SEDS) 
 Confederación Española de Empresas de Formación (CECAP) 

 ASIS 
 Asociación Española de Directores de Seguridad (AEDS) 
 Asociación Española de Escoltas (ASES) 

 Revista Seguritecnia 
 Unión General de Trabajadores (UGT) 

 Unión Sindical Obrera (USO) 
 Comisiones Obreras (CCOO) 

 
En esta reunión se presentaron las siguientes ponencias: 

 

 José Eduardo Gómez Martínez (Comandante de la PLM- JUER y Coordinador Ejecutivo del Plan a nivel nacional) informó 
sobre las actuaciones llevadas a cabo desde la última reunión del día 17.05.07 en cuanto al desarrollo de acciones formati-

vas dirigidas a escoltas, detectives y directores y jefes de seguridad, y adelantó las acciones y actividades que está previsto 
organizar desde la Guardia Civil para el resto del año 2.008. Además hizo referencia a las actividades internas desarrolla-

das con personal del Cuerpo, y dio a conocer el contenido sobre determinadas Instrucciones impartidas por la JUER a las 
Unidades Territoriales, y la trascendencia de las mismas en cuanto a la consecución de los objetivos del Plan, iniciándose 

una fase de descentralización muy importante que multiplicará la efectividad del Plan. 

 José A. Torres Pereira (Teniente, destinado en el SEPROSE): informó sobre la asunción por el General Jefe de la JUER de 

las competencias que venían siendo ejercidas con anterioridad por la Jefatura de Enseñanza, tales como las pruebas selec-
tivas para Guardas, Instructores de Tiro para personal de Seguridad Privada así como la Comisión de Valoración del Profe-
sorado. También dio algunas pinceladas sobre aquellas cuestiones de interés que se han ido gestionado y que de alguna ma-

nera se hayan apoyado en el marco de las posibilidades por el Plan entre las diferentes Unidades y Servicios. Además, in-
formó sobre los contacto mantenidos con responsables del Ministerio de Trabajo, para trabajar en el ámbito y alcance de las 

Certificaciones Profesionales respecto a los Guardas Particulares del Campo. Planteó el ofrecimiento de la Guardia Civil 
para participar de forma desinteresada en los Centros de Formación del personal de Seguridad  Privada. Y por último in-

formó sobre el estado numérico en el año 2.007 de los indicadores incluidos en el Mapa Estratégico de la Guardia Civil – 
Colaboración con el Sector de la Seguridad Privada. 

 Francisco Javier Molano Martín (Comandante, Coordinador Ejecutivo del Plan en la zona de Galicia): explicó la ejecución 
del Plan General de Colaboración desde el punto de vista de una Unidad Territorial, mostrando su experiencia al respecto y 
constatando las necesidades reales y los resultados que pueden ir obteniéndose desde l mutuo conocimiento y el recíproco 

interés. 
 

REUNIÓN INFORMATIVA DE SEGUIMIENTO SOBRE EL PLAN GENERAL DE COLABORACIÓN ENTRE LA GUARDIA CIVIL Y SEGURIDAD PRIVADA 
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De entre los asistentes, se hicieron los siguientes comentarios y propuestas: 

 

 Manuel Sánchez Gómez – Merelo ( Asociación de Centros de Formación de Seguridad): expuso que no tenía constan-

cia del ofrecimiento de la Guardia Civil respecto de la disponibilidad de colaborar por parte de dicho cuerpo con asis-
tencias informativas en los centros de formación. 

 Raúl Beltrán (Consejo Nacional del Guarderío): preguntó sobre la formación de los Guardas Particulares del Campo, 
sobre qué mensaje y a qué tipo de Guardas iría dirigido el proyecto piloto que se quiere acometer en la provincia de 

Ciudad Real. 

 Fernando Lago Moya (USO): expresó su preocupación por la poca relación que en el ámbito territorial de Galicia se 

mantiene entre la Guardia Civil y USO. 

 Laura Betancur (Asociación Española de Centros de Formación de Seguridad): señaló la conveniencia de que el Guarda 
Particular del Campo y sus distintas especialidades se dieran a conocer en todos los ámbitos, pues concretamente en 
Canarias no se conoce la figura del Guardapesca marítimo. Asimismo, hizo una breve reseña sobre la proliferación de 

las figuras de guardería de carácter autonómicas. 

 José Ramón Borredá Martín ( Revista Seguritecnia): expresó su sorpresa respecto al carácter de agente de la auto-

ridad que se le está dando, por normativa específica de la respectiva Comunidad Autónoma, a las correspondientes 
figuras autónomas de guardería creadas al amparo de la transferencia de competencias en materia de protección de 

medio ambiente. Igualmente, señaló la conveniencia de reformar la Ley de Seguridad Privada. 

 Francisco Muñoz Usano ( Sociedad Española de Derecho de la Seguridad): tras solicitar aquellos datos numéricos que 

puedan de alguna manera ser expresivos del resultado de la colaboración (actuaciones, requerimientos...) entre Guar-
dia Civil y los servicios de Seguridad Privada, expresó su opinión sobre el carácter de agente de la autoridad del perso-

nal de Seguridad Privada e hizo unos breves comentarios sobre la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad así como el tratamiento que esta norma hace de dicho personal de Seguridad Privada. 

 

La Guardia Civil tomó nota de todas estas inquietudes y propuestas planteadas, que serán estudiadas dentro del vigente Plan 

General de Coordinación. 

EN ANDALUCÍA 

El pasado 23 de abril de 2.008, se celebró la Reunión Informativa entre Guardia Civil y Sector de Seguridad Privada de 

Andalucía, en la que se trataron numerosos temas, de los que cabe destacar el intrusismo; el tratamiento dado por la Guardia 
Civil a las ―falsas‖ alarmas, la falta de un único y pacífico protocolo de actuación de las Centrales Receptoras de Alarmas que 

sea reconocido por la Administración y la disparidad de criterios que se siguen por los diferentes órganos administrativos 
para denunciar una alarma como falsa. 
 

El General Jefe de la 4ª Zona don Antonio Jesús Dichas Gómez abogó por el interés que tenía el Ministerio de que se po-

tenciara la colaboración entre la Guardia Civil y las Empresas del Sector, anunciándose también la puesta en marcha por parte 
de la Guardia Civil de un determinado programa de formación para distintos colectivos del personal del Sector. A lo que algu-
nos de los asistentes apuntaron que debería contemplarse la posibilidad de que fueran destinatarios de tal programa también 

los mandos intermedios de las distintas empresas y que tal formación se asimilara a la obligatoria que ha de recibir el perso-
nal de Seguridad Privada, y que sería conveniente de que tal programa se extendiera a aquellas situaciones que se pueden dar 

en los denominados centros de alto riesgo. 
También se reseñó que la colaboración entre Guardia Civil y Empresas pasaba por una primera acción: la recopilación de infor-
mación por parte de la Guardia Civil de aquellos servicios que eran prestados por las Empresas. A lo que se advirtió que la 

Policía Nacional ya tenía esos datos y que no se podía cargar a las Empresas con más actividad improductiva, que era cuestión 
de que por la Guardia Civil se recabara la información obrante en la base de datos de la Policía Nacional. 

Cabe destacar que siguiendo el programa de formación anteriormente indicado, ya se han celebrado las siguientes jornadas en 
Sevilla, para el personal de seguridad privada de las empresas de Sevilla, Cádiz, Huelva y Córdoba: 
 

1ª Jornada: día 3 de junio para jefes y directores de seguridad, y detectives privados. 
2ª Jornada: día 4 de junio para vigilantes de seguridad y vigilantes de explosivos. 



entiende esta Sala que el hecho del robo se produjo al no saltar la alarma en la central de la Entidad de Seguridad al existir 

un fallo en la línea telefónica que no fue subsanada por la entidad Telefónica a su debido tiempo, por lo que la entidad Tele-

fónica debe responder de lo sustraído y abonado por la entidad asegurada.  

SENTENCIA Nº 55 DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE SEVILLA DE 31 DE ENERO DE 2.008 : 

JURISPRUDENCIA 
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ASIS—ESPAÑA 

para las tecnologías de la información. 
Respondiendo a la invitación de los 
organizadores de la Conferen-

cia, IFEMA sugirió que la empresa res-

ponsable de su Proyecto de Seguridad 
Integral -implantado en la Feria de 
Madrid- se hiciera cargo de la presen-

tación, para lo que José Corbacho (de 

Plus-Quam, y Socio de ASIS-

España), expuso las distintas fases de 
un complejo Plan, ejecutado tras un 
largo proceso de adaptación e integra-

ción de procedimientos y tecnologías 
de alta seguridad. 

Enrique Polanco (Grupo PRISA), plan-

teó las ventajas y dificultades de ges-

tionar la seguridad desde una perspec-
tiva global, asumiendo la responsabili-

dad de los diferentes riesgos con total 

apoyo de la dirección corporativa. 

Fernando Palop (TRIZ XXI), expuso el 

marco de actuación en las acciones 

de inteligencia competitiva, y el crite-

rio con que las entidades pueden esta-
blecer contramedidas para la protec-
ción de su información sensible. El 

diseño de una estrategia adecuada, 
puede proporcionar a las organizacio-

nes beneficios de gran trascendencia. 
La conferencia finalizó con la interven-

ción de nuestro Socio Miguel Merino 

CPO (DHL Express Iberia), que habló 

sobre nuevas prácticas delictivas que 
afectan, con especial intensidad, al 

sector logístico y de transportes. En 
cuanto a su prevención, explicó el 
importante papel de las tareas de 

investigación interna, y la necesidad 
de una colaboración formal y fluida 

con las FCSE. 

El Grupo INTERECONOMÍA celebró la 

Conferencia sobre Gestión de la Se-

guridad Corporativa, el pasado 20 de 
mayo. La jornada estuvo moderada por 

el Presidente de ASIS-España, Euge-

nio Morales. 
La conferencia se inició con una mesa 

redonda, en la que se plantearon algu-
nos de los principales problemas sec-
toriales, por parte de los ponentes 

Daniel Cifuentes (BIRD Abogados), 

Roberto Hermida CPP (American 

Express, y socio del Capítulo), Luis 

González Hidalgo (FES), Francisco 

Poley (L'Illa Diagonal) y Antonio Vega 
(UCSP). Régimen legal, formación, 

personal e instrusismo fueron los 
argumentos fundamentales sobre los 

que se abrió un amplio debate que -
por sí solo- ya habría dado contenido a 

un monográfico, y que contó con la 
animada intervención de varios asis-
tentes. 

José Luis Buezo, de HP Consulting, 
planteó algunos retos interesantes en 

materia de organización de seguridad 

―Participación de ASIS en una conferencia organizada por Intereconomía‖  
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BOLETINES 

de Seguridad Privada, en su apartado II, punto 4, a), también de su 
Anexo, dispone que el ingeniero técnico, en todo caso, habrá de estar 
―específicamente cualificado para el ejercicio de su misión‖. 
  
De acuerdo con el apartado anterior y teniendo en cuenta el contenido 
de la formación exigible en las distintas especialidades de ingenierías, 
esta Unidad ha venido considerando, ―como específicamente cualifica-
do para el ejercicio de su misión‖, los ingenieros técnicos industriales, 
de telecomunicaciones, electrónicos e informáticos‖. 
 
(fuente: Unidad Central de Seguridad Privada) 

Tras consulta realizada a la Unidad 

Central de Seguridad Privada sobre la 
cualificación que ha de reunir el inge-
niero técnico de las empresas insta-

ladoras, esta señala lo siguiente: 
 
―El Anexo del Reglamento de Seguri-
dad Privada, en su apartado I, punto 
5, B) a), establece, como requisito 
específico, para las empresas que 
pretendan dedicarse a la actividad de 
instalación y mantenimiento, disponer 
de ingeniero técnico, sin que se con-
crete la especialidad del mismo. 
  
Ello no obstante, el citado Reglamento 

―CUALIFICACIÓN DEL INGENIERO TÉCNICO‖ 

escolta privado se ha de 

entender integrada, hasta 
que los interlocutores so-
ciales lo lleven a cabo por 

voluntad concordada, con 
los preceptos de la Ley 

23/1992 que incluyen a los 

la omisión de la categoría 

profesional de escolta pri-
vado en el artículo 18.IV. A) 
del Convenio supone desco-

nocer los artículos 1.2 y 17.1 
de la Ley 23/1992 (...). La 

omisión de la categoría de 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO  DE 16 DE ENERO DE 2.008:  

escoltas privados como una 

clase de personal de segu-
ridad con funciones privati-
vas. Respecto del artículo 

22.A.3 del Convenio Estatal 
de Empresas de Seguridad 

(2005 – 2008), la anulación 

por contravención de la Ley 

23/1992 supone la supre-
sión del apartado 7 de di-

cho precepto.  

ésta se cumplió con la obli-

gación reglamentaria de 
tratar de verificar la señal 
(lo que no se pudo llevar a 

cabo por causas no imputa-
bles a ella) antes de dar 

aviso a la Policía, no cabe 
más que desestimar las 
pretensiones de la actora 

por entender que ningún 

incumplimiento contractual 
puede imputarse a la de-
mandada quien actuó de 

conformidad con la norma-
tiva reglamentaria que rige 

su actividad.  

XXXXX no tenía una obliga-

ción de resultado consis-
tente en evitar el robo sino 
de prestación de un servi-

cio y constando que las 
alarmas sonaron y funcio-

naron eficazmente, trans-
mitiendo la señal a la cen-
tral, así como que desde 

SENTENCIA Nº 86 DEL JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 1 DE LINARES, AJÉN, DE 27 DE MAY DE 2.008 : 
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―VIGILANTES DE SEGURIDAD EXTRACOMUNITARIOS‖ 

no de sus miembros a que realice una 

acción concreta, a mostrar pública-
mente una opinión mayoritaria de los 
Cortes en algún tema o a sentar las 

bases o principios respecto a alguna 
actuación de administraciones públi-

cas. 

Como ya hemos comentado desde es-

tas páginas, la regulación actual limita 
el ejercicio de seguridad privada a los 

nacionales de países de la UE y a los de 
los listados parte en el Acuerdo sobre 
el Espacio Económico Europeo (EEE), 

desde la reforma de la Ley de Seguri-
dad Privada hace escasos meses. En 

virtud de la iniciativa parlamentaria de 
CiU, el Gobierno debería modificar la 
legislación vigente para abrir esta 

profesión a los extranjeros no comuni-
tarios, algo que, dada la unanimidad, el 

propio Gobierno ya se había mostrado 

dispuesto a hacer. 

Lo paradójico es que los resi-

dentes extranjeros pueden ingresar en 
las Fuerzas Armadas y no pueden 
hacer lo propio en el sector de la segu-

ridad privada. 

El Portavoz de CiU en la Comisión de In
­terior, Josep M. Guinart, se ha felici-
tado por el resultado de lo Proposición 

no de Ley ya que facilitará el acceso a 
los extranjeros de fuero de la UE a la 

seguridad privada, lo que permitirá a 
su vez cubrir la creciente demanda de 
estos servicios. De hecho, ha señalado, 

aludiendo a un estudio de la Confedera-
ción Europea de Servicios de Seguri-

dad de octubre de 2.005, que en el 
conjunto de la UE existe un vigilante de 
seguridad por cada 500 ciudadanos. 

Sobre esta cuestión, Guinart 

ha explicado que estos servicios están 

en auge porque cada vez se están 
demandando más y, de forma paralela, 
se ha registrado una disminución del 

volumen de candidatos en las empre-
sas, lo que ha conllevado una disminu-

ción de la calidad del servicio prestado 
en la medida que se ven obligados o 
hacer horas extraordinarias para 

cubrir el servicio a la vez que se pro-
duce el indeseado intrusismo. 

El parlamentario de CiU ha 
señalado que en la actualidad se da 

una situación paradójica porque los 
residentes extranjeros procedentes 

de Iberoamérica pueden ingresar en 
las Fuerzas Armadas, donde se reser-
va hasta el 7% de la plantilla al perso-

nal extranjero, y, sin embargo, no pue-
den hacer lo propio en el sector de lo 

seguridad privada. Guinart ha recalca-
do que la iniciativa de CiU resolverá 
esta "incongruencia" y ha precisado 

que el sector de la seguridad privada 
puede constituir una magnifica opor-

tunidad laboral para aquellos extranje-
ros que hayan cumplido su permanen-

cia en los Fuerzas Armadas. 
"Permitiría dar salida laboral a mu-
chas personas que han sido miembros 

de los Fuerzas Armadas, procedentes 
en su mayoría de Iberoamérica", ha 

afirmado. A cambio, CiU propone que 
la eventual autorización de la presen-
cia de extranjeros en las empresa de 

seguridad privada se someta a requi-
sitos específicos como limitaciones de 

cupo, países de origen, exigencia de 
residencia, limitación a servicios no 
armados, entre otras pautas. Dicho 

esto, Guinart se ha mostrado a favor 
de que en la futura legislación que se 

realice para abrir a los no comunita-
rios el ejercicio de la seguridad priva-

Aprobada una propuesta no de ley 
para su incorporado 
Uno de los grandes debates dentro del 

ámbito de la seguridad en los últimos 
tiempos ha sido la posible incorpora-

ción de personas de fuera de la Comu-
nidad Europea a tareas relacionadas 
con la seguridad privada. El primer 

escollo se encontraba en la propia Ley 
de Seguridad Privada que sólo admitía 

la nacionalidad española para poder 
acceder a un trabajo en el sector de la 
seguridad privada (vigilante, escol-

ta...). Obstáculo que fue en parte supe-
rado gracias a su reforma hace unos 

meses con el fin de adaptarla a lo 
normativa europea. Sin embargo, la 
problemática de los trabajadores ex-

tracomunitarios continuó sin ser 
abordada hasta la aprobación de la 

propuesta no de ley de CIU en el Con-

greso de los Diputados en noviembre 

 

La Comisión de Interior del Congreso 

de los Diputados aprobó el diía20 de 
noviembre por unanimidad la Proposi-
ción no de Ley del Grupo Parlamenta-

rio Catalán (CiU) que emplazó al Go-
bierno a ampliar el proceso de habili-

tación del personal de seguridad pri-
vada a países extranjeros distintos a 
los de la UE o de un Estado parte en el 

Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo ante la creciente demanda de 

estos vigilantes en España. No olvide-
mos que una proposición no de ley 
permite formular propuestas de reso-

lución a la Cámara y que han de ser 
presentadas por algún Grupo parla-

mentario, o varios. Estos textos y re-
soluciones están dirigidos, en general 

a pedir o a instar al gobierno o a algu-



Página 20 ―EL INFORMATIVO‖ 

tar la normativa de seguridad privada. 

Se realizaron propuestas como la 
adaptación de los medidas de seguri­
dad a los nuevas tecnologías; la adap-

tación de la uniformidad y de los me-
dios de defensa del personal a las exi-

gencias de la seguridad y la prevención 

de riesgos laborales; la recogida, en-
tregar transporte de fondos; las medi-

dos de seguridad en el sector de la 
joyería; LA selección y formación de los 

vigilantes de seguridad; la agilización 
de trámites administrativos que están 
relacionados con la habilitación de las 

empresas y de los funcionarios que se 
dedican a lo seguridad privada; el régi-

men sancionador en materia de cen-
tros de formación, o la regulación legal 

de la figura del director de seguridad 
entre el personal de seguridad. Ningu-
na de las propuestas, demandadas por 

el sector entre otras, ha sido incorpo-
rada en el Real Decreto La 8/2007, de 

14 de septiembre, por el que se modifi-
can determinados artículos de la Ley 
23/1992, de 30 de julio, de Seguridad 

Privada. 

En este sector hay 121.730 vigilantes 

habilitados, aunque sólo 80.400 

están en activo. En toda España cal-

culan que hacen falta 20.000 vigi-

lantes. 

El debate, obviamente, queda abierto 

con esta iniciativa que palia en parte 
mencionado hueco que la reforma de 
Ley de Seguridad Privada había dejado 

lo que ya había sido criticado por di-
versos sectores del mundo de la segu-

ridad privada. En este sector hay 
121.730 vigilantes habilitados, aunque 
sólo 80.400 están en activo.  En contra 

de que puede parecer, el sector 
doméstico es el segmento que menos 

demanda produce, tan sólo un 10,4%, 
aunque ha experimentado un avance 

del 11% en el último año. Las entidades 

financieras con el 19,4%, siguen sien-
do las que ni actividad efectúan, segui-
dos por la industria (19,1%), infraes-

tructuras | transporte (17,8%) y la 
administración.  De todo el volumen de 

negocio, la vigilancia es la base dentro 

del sector de un 62,8% de la factura-
ción total, con 1.964 millones de euros, 

seguido de sistemas y alarmas, con el 
24,8% (775 millones de euros), y 

transporte de fondos, con el 11,7%  
(367 millones de euros 

Aproser, que agrupa a 16 empresas de 
seguridad de toda España y que repré

­senta el 80% de los servicios de 
seguridad privada de lo Comunidad 
Valenciana, presentó un estudio sobre 

la visión que tiene la ciudadanía de los 
vigilantes y los empresas de seguri-

dad, un negocio en alza que factura 
más de 3.000 millones de euros al año 
y que cuenta en la actualidad con más 

de 80.000 empleados, 6.130 en la Co-

munidad Valenciana.´ 

 

Según Eduardo Cobas, secretario gene
­ral de la organización, el fuerte creci

­miento económico, que no el aumen-
te de lo delincuencia, lleva consigo una 
creciente necesidad de seguridad 

privada en polígonos y áreas comer-
ciales que las empresas no pueden dar 

en estos momentos. En todo España 
calculan que hacen falta 20.000 vigi-
lantes, 2.000 en la Comunidad Valen-

ciana, 3.000 en Cataluña,.. 
Tanto la patronal de los vigilantes 

de seguridad, como los sindicatos 
y los escoltas han criticado que el 
Gobierno no haya utilizado las con-

clusiones de la comisión 

Para solucionarlo establecieron 

como fundamentales dos medidas; 

do, se tenga en cuento la opinión de 

los sindicatos y patronal que conocen 
exhaustivamente el sector sus necesi-
dades. 

En concreto, la Proposición 

no de Ley  CiU aprobada en la Comi-

sión de Interior en el Congreso de los 

Diputados establece lo siguiente;                   

"El Congreso de los Diputados insta al 

Gobierno a: 

Establecer los requisitos para refor-
mar las disposiciones legales por lo 
que se li­mita el proceso de habilita-

ción del personal de seguridad priva-
da, a los nacionales de los Estados 

miembros de la UE o de un Estado 
parte en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo". 

 

CiU propone que la eventual autoriza-
ción de la presencia de extranjeros en 
las empresas de seguridad privada se 

someta a requisitos específicos como 

exigencia de residencia 

Según Agusti Cerdà, presidente del 
Grupo parlamentario de Esquerra 
sobre la proposición no de ley de CiU, 

el Secretario de Estado de Seguridad, 
en su comparecencia en la Comisión 

de interior para explicar el programa 
de gobierno con relación a impulsar 
cambie normativas en materia de se-

guridad privada, informó que se había 
convocado la Comisión Mixta central 

de coordinación de seguridad privada, 
principal instrumento de coordinación 

entre la seguridad privada y la seguri-
dad pública. En ella la Administración 
estatal y los distintos representantes 

del sector, después de varias reunio-
nes y trabajos de análisis elevaron 36 

propuestas concretas, cuya puesta en 
marcha implica la necesidad de adap-
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están estudiando más exhaustivamente 

para una posterior reforma. Según 
declaraciones efectuadas a esta revis-
ta por Carlos González Serna, Diputado 

del Partido Socialista por Alicante y 
portavoz adjunto de la Comisión de 

Interior, a lo hora de adoptar la Ley de 

Seguridad Privada se quiso primar la 
adaptación de la directiva europea 

exclusivamente, para no apresurarse 
en la inclusión del resto de demandas. 

Dado el escaso plazo con el que se 
contaba hasta el fin de la legislatura, 
se optó por emplazar el resto de cam-

bios para más adelante siempre "a 
través del debate y la reflexión con los 

representantes de los trabajadores y 
de las empresas del sector de la segu-

ridad". Aun así, González Serna destaca 
el amplio consenso que existe por par-
te de todos los grupos respecto a la 

incorporación de trabajadores extran-
jeros en la seguridad privada, como se 

ha visto en la aprobación por unanimi-
dad de la propuesta de CiU, y valora 
positivamente la sensibilización de 

todos los integrantes en el debate y en 
la Comisión de Interior que ha analiza-

do este tema. 

El ministerio se defiende argumen-
tando que la prioridad era cumplir 
la Sentencia y que las propuestas 
del sector se están estudiando más 
exhaustivamente para una posterior 
reforma. 

Desde los sindicatos, ni CCOO ni UGT se 
oponen a que los extranjeros trabajen 

en labores de vigilancia, pero ya han ad
­vertido que estarán muy atentos para 

que la incorporación de este colectivo 
no sea utilizada por los empresarios 
para bajar los salarios y empeorar los 

condiciones laborales. 
En la mayoría de los Estados miembros 

de la UE no existen restricciones legales 

relativas a la nacionalidad para cubrir 
un puesto de trabajo. Sólo en algunos 
países de Europa del Este, porque to-

davía no hay un completo alineamiento 
de sus marcos legislativos con los de la 

UE. En algunos países se indica una obli-

gación de residencia; en otros no hay 
referencia expresa a personas de otra 

nacionalidad, como es el caso de Alema-
nia, Reino Unido, por ejemplo, se alude 

expresamente a los países de lo Commt 
wealth, organización regida por Gran 
Bretaña que agrupa a diversos países 

que mantienen lazos históricos con el 
país anglosajón. 
En esencia, hasta hoy las compañías    
privadas de servicios de seguridad no 

piden contratar inmigrantes de países 
comunitarios para cubrir puestos de 
vigilancia. Esto podrá cambiar en la 

próxima legislatura después de que el 
Congreso de los Diputados aprobara 

por unanimidad (34 votos a favor, nin-
guno en contra y ninguna abstención) la 
proposición solicitada por CiU y mani-

festará así su atención. La mayoría de 
los sectores implicados   han   valorado 

muy positivamente esta iniciativa. Dado 
el consenso que ha tenido esta propues-
ta, se considera esencial que todas las 

fuerzas políticas incluyan la reforma 
legislativa va del sector en sus progra-

mas electorales. Se aplaude, además, 
que esta iniciativa se haya aprobado 
desde posturas ideológicas muy diver-

sas.  

 

Marina Princesa. 

(Fuente: Revista Sector Seguridad Nº 

64) 

la agilización del proceso de for-

mación, que consiste en un curso 
de 180 horas y un examen oficial 
que se prolonga o lo largo de seis 

meses, y el cambio en la ley de Se
­guridad Privada de 1992 que per-

mitiera contratar a inmigrantes no 

comunitarios. Como sabemos, la 
reforma de la Ley no coadyuvó o 

ello, aunque venía siendo una rei-

vindicación desde hace tiempo. 

Así, tanto la patronal de los vigilantes 
de seguridad, como los sindicatos y 

los escoltas han criticado que el Go-
bierno no haya utilizado las conclusio-

nes de la comisión que, con el fin de 
renovar el sector, se creó en el Con-
greso a finales de 2005 para la refor-

ma de la ley, "No entendemos las razo-
nes por las que no se ha modificado la 

ley a pesar de que se había llegado a 
esa conclusión y había apoyo parla-
mentario", se quejaba el secretario 

general de la patronal, Eduardo Cobas. 

En lo misma línea se manifestaba el 

presidente de la Asociación Española 
de Escoltas (ASES), Vicente de la Cruz, 

que afirmaba que el sector necesita 
"cambios más urgentes" y lamentaba 
que el Gobierno no hubiera contado 

con sus propuestas.  De la Cruz sí 
estaba de acuerdo con uno de los as-

pectos que contempla el decreto, que 
los escoltas puedan ser autónomos, 
aunque esperaba que Interior les tu-

viera más en cuenta en el desarrollo 

posterior de la norma. 

A este respecto el ministerio se de-
fiende argumentando que lo prioridad 
era cumplir la Sentencia (Sentencia de 

26 de enero de 2006 del Tribunal de 
Justicia de las Comunidades Europe-

as) y que los propuestas del sector se 



Página 22 ―EL INFORMATIVO‖ 

―LEY DE CAPTACIÓN Y TRATAMIENTO DE  IMÁGENES  MEDIANTE  VIDEOVIGILANCIA‖ 

conservación, y almacenamiento de 
imágenes, incluída su reproducción ú 
emisión en tiempo real, así como el 
tratamiento que resulte de los datos 
personales relacionados con ellas. Por 
el contrario, se excluyen de la Instruc-
ción los datos personales grabados 
para uso doméstico y el tratamiento de 
imágenes por parte de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, que está re­
gulado por la Ley Orgánica 4/97, de 4 
de agosto, 
EXIGENCIAS 
Entre las principales exigencias esta-
blecidas por la Instrucción 1/ 2006, de 
8 de noviembre de 2006, para la cap-
tación y el tratamiento de imágenes 
mediante videovigilancia destacan las 
siguientes: 
 
- Los responsables que cuenten con 
sistemas de videovigilancia deberán 
cumplir con el deber de información 
previsto en la LOPD. A tal fin deberán 
colocar, en las zonas videovigiladas, al 
menos un distintivo informativo ubica-
do en lugar suficientemente visible, 
tanto en espacios abiertos como ce-
rrados. 
Según se establece en la Instrucción, el 
contenido y el diseño del distintivo 
informativo deberá de incluir una refe-
rencia a la "LEY ORGÁNICA 15/1999, DE 
PROTECCIÓN DE DATOS", incluirá una 
mención a la finalidad para la que se 
tratan los datos ('ZONA VIDEOVIGILA-
DA"), y una mención expresa a la iden-
tificación del responsable ante quien 
puedan ejercitarse los derechos de las 
personas en materia de Protección de 
Datos. 

- Sólo se considerará admisible la ins-
talación de cámaras o videocámaras 
cuando la finalidad de vigilancia no 
pueda obtenerse mediante otros me-
dios que, sin exigir esfuerzos despro­
porcionados, resulten menos intrusi-
vos para la intimidad de las personas y 

para su derecho a la protección de 
datos de carácter personal. 
- Las cámaras y videocámaras instala-
das en espacios privados no podrán 
obtener imá­genes de espacios públi-
cos salvo que resulte imprescindible 
para la finalidad de vigilancia que se 
pretende, o resulte imposible evitarlo 
por razón de la ubicación de aquéllas. 
En todo caso deberá evitarse cual-
quier tratamiento de datos innecesa-
rio para la finalidad perseguida. 
- Las imágenes sólo serán tratadas 
cuando sean adecuadas, pertinentes y 
no excesivas en relación con el ámbito 
y las finalidades determi­nadas, legíti-
mas y explícitas, que hayan justifi­
cado la instalación de las cámaras o 
videocá­maras. 
- La creación de un fichero de imáge-
nes de videovigilancia exige su previa 
notificación a la Agencia Española de 
Protección de Datos, para la inscrip-
ción en su Registro General. 
La instrucción adecua los tratamien-
tos de datos personales con fines de 
videovigilancia a la LOPD. 
La videovigilancia se encuentra 

además recogi­da en la Ley Orgánica 
4/97 de 4 de agosto, por la que se 

regula la utilización de videocámaras 
por las Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad en lugares públicos y la Ley 

23/1992, de 30 de julio, de Seguridad 
Privada y en sus reglamen­tos de 

desarrollo aprobados por los Reales 
Decretos 596/1999. de 16 de abril 

2364/1994, de 9 de diciembre, res-
pectivamente.  
 

 

(fuente: Boletín nº 18 de CEUSS) 

Hace escasas fechas la Agencia Espa-
ñola de Datos reguló con la Instruc-
ción 1/2006  la captación y el trata-
miento de imágenes mediante videovi-
gilancia. En este informe explicamos 
de que se trata. 

NORMATIVA 
La Agencia Española de Protección de 
Datos, en virtud de la competencia que 
la LOPD le otorga, ha dictado la Ins-
trucción 1 / 2006, de 8 de noviembre 
de 2006, por la que se que regula el 
tratamiento de imágenes de personas 
físicas identificadas o identificables 
con fines de vigilancia, a través de 
sistemas de cámaras y videocámaras. 

- Las imágenes se consideran por  la 
LOPD como un dato de carácter per-
sonal. 
- La Instrucción se aplica al trata-
miento de datos personales de imáge-
nes de personas físicas identificadas o 
identificables, con fines de vigilancia a 
través de sistemas de cámaras y vide-
ocámaras. 
- Se deberán colocar, en las zonas 
vídeovigiladas, al menos un distintivo 
informativo ubica­do en lugar sufi-
cientemente visible. 
Dicha Instrucción, tiene como objetivo 
lograr una regulación concreta y ga-
rantizar los dere­chos de las perso-
nas cuyas imágenes son tratadas por 
medio de sistemas de cámaras y vide-
ocámaras con fines de vigilancia, debi-
do al incremento que últimamente 
están experimen­tando las instalacio-
nes de estos dispositivos. 

Asimismo, se ha pretendido dar solu-
ciones a algunas de las cuestiones que 
se han planteado en la AEPD en lo rela-
tivo al tratamiento de las imágenes, la 
forma de ejercitar los derechos de los 
ciudadanos, o la necesidad de cumplir 
con el deber de informar. 
El objeto de la Instrucción comprende 
la grabación, captación, transmisión, 
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―FORMACIÓN PERMANENTE Y EJERCICIOS DE TIRO‖ 

tos  de  su   realización (sufragados 

por la empresa o por el propio vi­
gilante), etc., a pesar de lo cual los 
cursos, de hecho, han venido impar-

tiéndose, dejando un amplio margen de 
actuación a las empresas de seguridad 

para determinar el modo de reali­
zación y el contenido de los mismos- 
En consecuencia, y a falta del oportuno 

desarrollo reglamentario, los criterios 
que puede proporcionar este Centro 

Directivo no son más que pautas gene-
rales para evitar que tanto las empre-
sas como los trabajadores del sector 

de la seguridad privada incurran en las 
infracciones previstas en la vigente 

normativa (infracción grave para las 
empresas de seguridad a tenor del 

artículo 149.5 del Reglamento de Segu-
ridad Privada y leve para el personal 
de seguridad privada en virtud del artí-

culo 153.13 de aquél). 

Respecto a una consulta formulada en 

relación con el momento a partir del 
cual se inicia el cómputo del plazo para 
realizar el primer curso, debe enten-

derse, con carácter general, que el 
cómputo del plazo previsto en el apar-

tado 2 del artículo 57 del Reglamento 
de Seguridad Privada se iniciará a 
partir de la fecha de entrega de la 

tarjeta de identidad profesional a cada 
vigilante, siendo, lógicamente, dicho 

cómputo de tiempo de carácter perso-
nal o singular, adaptado a cada caso 
concreto. 

Teniendo en cuenta que el objeto de la 
formación permanente regulada en el 

artículo 57 del Reglamento de Seguri-
dad Privada consiste, como el propio 
artículo indica, en mante­ner al día el 

nivel de aptitud y conocimientos nece-
sarios para el ejercicio de las funcio-

nes atribuidas al personal de seguridad 

privada, este Centro Directivo entien-

de que la obliga­ción de realizar un 
curso de actualización anual es inde-
pendiente de si el vigilante presta 

servicios de forma continuada durante 
todo el año o lo hace de forma discon-

tinua con períodos de inactividad- y, 
en ambos casos, si lo hace en la mis-
ma o en distintas empresas de seguri-

dad. 

En consecuencia, el plazo que 

marca el inicio del cómputo de un año 
para la realización del primer curso 
de actualización, debe ser siempre el 

de la entrega de la tarjeta de identidad 
profesional y, de ahí en adelante, ca­

da año natural, se realizará un nuevo 
curso. 

Puesto que la obligación de impartir 

los cursos recae sobre las empresas 
de seguridad, bien directamente -
creando sus propios centros de for-

mación, bien a través de centros auto-

rizados, cada empresa deberá progra-

mar los cursos de actualización co-
rrespondientes al año natural para 
todo su personal y, a su vez, todos los 

trabajadores integrados en la plantilla 
de dicha empresa habrán de realizar 

alguno de los cursos programados. 

En el caso de que no haya transcurri-
do más de un año desde la recepción 

de la tarjeta de identidad profesional 
por algún trabajador o desde la reali-
zación del último curso de actua­

lización, la empresa no tendrá obliga-
ción de presentarle a la realización de 

ningún curso ni el trabajador estará 
obligado a realizarlo. 
Si el trabajador presta servicios en 

una empresa parte del año natural y 
parte en otra u otras distintas, y no 

recibió formación en la pri­mera, la 

I. Cuestiones relativas a la forma-

ción per­manente de los vigilantes 

de seguridad. 
El RD. 1123/2001, de 19 de octubre, de 

modificación parcial del Reglamento 
de Seguridad Privada, en su artículo 

57, establece lo siguiente: 
"1. Al objeto de mantener al día el nivel 
de aptitud y conocimientos necesarios 

para el ejercicio de las funciones atri-
buidas al personal de seguridad priva-

da, las empresas de seguridad, a 
través de los centros de formación 
autorizados, garantizarán la organiza-

ción y asisten­cia de su personal de 
seguridad privada a cursos, adaptados 

a las distintas modalidades de perso-
nal, de actualización en las materias 
que hayan experimentado modificación 

o evolución sustancial, o en aquéllas 
en que resulte conveniente una mayor 

especialización. 
2. Para los vigilantes de seguridad, los 

cursos de actualización o especializa-

ción tendrán una duración, como míni-
mo, de veinte horas lectivas; cada 

vigilante deberá cursar al menos uno 
por año, y se desarrollarán en la for-

ma que determine el Ministerio del 
Interior". Respecto a esta última cues-
tión, debe tenerse en cuenta que la 

redacción inicial del artículo 57 del 
Reglamento de Seguridad Privada no 

ha sido nunca objeto de desarrollo 
normativo, por lo que en ningún mo-
mento han llegado a regularse deter-

minados aspectos relacionados con la 
formación permanente: momento a 

partir del cual debe iniciarse el 
cómputo de un año (desde la expedi-
ción de la tarjeta de identidad profe-

sional, desde el comienzo de la presta
­ción efectiva de servicios, o cual-

quier otro); horario (laboral o extra 
laboral) en que deben realizarse;  gas-
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deben ser realizados "a través" de los 

centros y no "en" los centros. Si bien 
esto es cierto, la obligación de la reali-
zación de la formación "en" centros de 

formación viene establecida por la Ley 
23/1992, de 30 de julio, de Seguridad 

Privada, en su Disposición Adicional 
Segunda, en la que dispone: "Con suje-

ción a las normas que determine el 

Gobierno, la formación, actualización y 
adiestramiento del personal de seguri-

dad privada se llevará a cabo por pro-
fesores acreditados y en centros de 
formación, que deberán reunir requisi-

tos de ubicación y acondicionamiento, 
especialmente en cuanto se refiere a 

los espacios para el aprendizaje, 
práctica y perfeccionamiento en la utili

­zación de armas de fuego y sistemas 
de seguridad". 
Por ello, para ciertas prácticas que 

requieran instalaciones especiales, y 
con el fin de completar la formación 

permanente, previa de la necesidad y 
comunicándolo con antelación suficien-
te a la Unidad Central de Seguridad 

Privada de la Comisaría General de 

Seguridad Ciudadana, podría autorizar-

se por el Ministerio del Interior la utili-

zación de otras instalaciones. 

II. Cuestiones relativas a los ejerci-

cios de tiro. 

Respecto a la consulta sobre si 
los ejercicios obligatorios de tiro reali-
zados por el personal de seguridad 

privada que presta servicios con ar-
mas deben tener la consideración de 

formación permanente a los efectos 
previstos en el artículo 57 del Regla-
mento de Seguridad Privada, se signifi-

ca lo siguiente: 

 

En numerosos informes de este Centro 
Directivo, en contestación a consultas 
relacionadas con la formación perma-

nente, pueden encontrarse párrafos 

iguales o similares a este; "el objeto 

de la formación permanente regu­
lada en el articulo 57 del Reglamento 
de Seguridad Privada consiste, como 

el propio artículo indica, en mantener 
al día el nivel de aptitud y conocimien-

tos necesarios para el ejercicio de las 
funciones atribuidas al personal de 

seguridad privada. A tal finalidad obe-

decen, además de los cursos de ac-
tualización previstos en el artículo 57 

antes citado, los ejercicios obligato­
rios de tiro que contempla el artículo 
84 del Reglamento de Seguridad Pri-

vada o las pruebas psicotécnica perió-
dicas previstas en el artículo 85 de 

aquél". 
Ahora bien, no debe interpretarse con 

ello que los ejercicios obligatorios de 
tiro o las pruebas psicotécnicas perió-
dicas formen parte de los cursos de 

actualización contemplados en el artí-
culo 57, sino que al margen de otros 

objetivos obedecen a la misma finali-
dad de "reciclaje" o de mantenimiento 
de aptitudes y destrezas que se pre-

tende con la formación permanente. 

 

Tanto la formación permanente como 
los ejercicios de tiro son obligaciones 
que la empresa debe garantizar con 

respecto a su personal. Estos últimos 
son independientes de la formación 

permanente y tienen su regulación 
específica en los artículos 84 y 90.5 
del Reglamento de Seguridad Privada y 

en la Orden Ministerial de 7 de julio de 
1995, apartado vigésimo primero. 

Estos ejercicios de tiro son controla-

dos por la Guardia Civil, de acuerdo 
con la normativa vigente en materia 

de armas y explosivos, y no se realizan 
a través de los centros de formación- 
Además, en la formación permanente 

regulada en el repetido artículo 57, es 
a la Dirección General de la Policía a 

quien le corresponde el ejercicio de 
las actividades inspecto­ras de la 

segunda o sucesivas empresas están 

obligadas a prestársela, con indepen-
dencia de las posibles reclamaciones 
de gastos totales o parciales a la otra 

u otras empresas. 
Cuando una empresa de seguridad con

­trata a un vigilante de seguridad, 
debe comprobar que, desde que le fue 

expedida la tarjeta de identidad profe-

sional, ha realizado los co­
rrespondientes cursos de actualiza-

ción a razón de uno al menos- por 
cada año natural y presentarle a su 
realización en el caso de que, es­

tando integrado en su plantilla, se 
cumpla el plazo reglamentario. 

Si la empresa contrata a un trabaja-
dor que ha estado más de un año sin 

recibir formación debido a la inactivi-
dad durante ese tiempo, a períodos de 
baja por enfermedad, etc., tiene la 

obligación de proporcionársela en el 
plazo más breve posible y, en todo 

caso, en la primera tanda de cursos 
que tenga programados. De lo contra-
rio, incurrirá en la infracción grave 

prevista en el artículo 149.5 del Regla­

mento de Seguridad Privada. 

Cuando los motivos de no haber 
recibido la formación sean imputables 
exclusivamente al trabajador (negativa 

a realizar los cursos, aplazamientos 
injustificados de asistencia a los mis-

mos, etc.), sólo aquél incurrirá en 
infracción administrativa (artículo 
153.13 del mencionado Reglamento), 

sin perjuicio de que la empresa adopte 
las medidas disciplinarias que conside

­re oportunas. 

Respecto a la cuestión relativa a que 
los centros de formación autorizados 

puedan impartir las enseñanzas fuera 
de las aulas de dichos centros, en 
lugares que reúnan las condiciones 

adecuadas para ello, se argumenta 
por parte de esa Empresa que el Re-

glamento de Seguridad Privada es 
explícito al establecer que los cursos 
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relacionadas con el manejo de armas 

de fuego o con la prestación de servi-
cios con armas. 

III. Formación "a distancia". 

Finalmente, sobre la posibilidad 
de impartir la formación de los vigilan-

tes de seguri­dad en la modalidad de 

formación "a distancia", este Centro 
Directivo considera que, sin perjuicio 

de que puedan desarrollarse o regu­
larse de forma más detallada los as-

pectos relativos a la formación a dis-
tancia en un futuro Proyecto de refor-
ma de la Orden Ministerial de 7 de julio 

de 1995, por la que da cumplimiento a 
determinados aspectos del Reglamento 

de Seguridad Privada sobre personal, 
en el momento presente tal posibilidad 
es de directa e inmediata aplicación, 

por lo que los centros autorizados por 
la Secretaría de Estado de Seguridad 

para impartir los cursos de formación 
a los vigilantes de seguridad y a los 

guardas particulares del campo 
podrán impartir enseñanzas en la mo-
dalidad "a distancia", con las sal­

vedades que el propio Reglamento de 
Seguridad Privada establece respecto 

a determinadas materias. 

 
Ahora bien, debe entenderse que tal po

­sibilidad, tal y como prevé el Regla-
mento de Seguridad Privada en su nue-

va redacción (Real Decreto 1123/2001, 
de 19 de octubre), ha de circunscribir-
se a la formación previa regulada en el 

articulo 56 de aquél, dadas las cir-
cunstancias que concurren en este 

tipo de formación (extensión del curso, 
inexistencia de centros de formación 
en todas las localidades, imposibilidad 

de acudir al centro por motivos labora-
les, económicos, de residencia, etc.), 

en base a las cuales se consideró ne-
cesario incluir expresamente dicha 

posibilidad como me­dio de facilitar el 

acceso de aspirantes a una profesión 

cada vez más demandada. 
 

Por el contrario, en el caso de la for-

ma­ción permanente, el propio articu-
lo 57 del Re­glamento de Seguridad 

Privada, en su nueva redacción  dada  
por  el  Real  Decreto 1123/2001, esta-

blece que las empresas de se­guridad 

garantizarán la organización y asisten
­cia de su personal de seguridad pri-

vada a los cursos, debiendo conside-
rarse que la asisten­cia a los mismos 
debe ser presencial, puesto que no 

contempla la norma -pudiendo haberlo 
hecho- una posibilidad similar a la 

regulada en la formación previa. 

En cuanto a qué debe entenderse 
por formación presencial, tanto en 

el caso de la formación previa como 
de la permanente, pa­rece que lo 
más aconsejable es considerarla en 

su acepción tradicional, esto es, 
aquélla en la que profesor y alumno 

se encuentran física­mente presen-

tes en el mismo momento y li­gar. 
En definitiva, esta Secretaría Gene-

ral Técnica considera que la forma-
ción "a distan­cia" debe limitarse al 

ámbito de la formación previa, pu-
diendo ser impartida en el momento 
presente por los centros de forma-

ción autoriza­dos. Por el contrario, 
en el caso de la forma­ción perma-

nente los centros de formación sólo 
podrán impartir los cursos en la 

modalidad pre­sencial. 

S.G. Técnica del M. del Interior 

(Fuente: Boletín de Seguridad Pri-

vada nº 25 de mayo de 2008) 

organización y funcionamiento de los 

centros, así como de la adecuación de 
los cursos de actualización a lo pre-
visto en dicho arti­culo (Resolución de 

28 de noviembre de 1995 de la Direc-
ción General de la Policía). 

Por otro lado, la anotación de las 
prácti­cas de tiro se realizará en la 

cartilla de tiro (apartado decimoquinto 

de la Orden Ministerial de 7 de julio de 
1995), mientras que la forma­ción 

permanente recibida se anotará por 
los centros de formación en la cartilla 
profesional (apartado decimocuarto 

de la misma Orden Ministerial). 

Considerando que los ejercicios de 
tiro son también una actividad forma-

tiva de la cual las empresas son ga-
rantes, éstos están regulados en un 

apartado diferente al de la forma­ción 
permanente, ya que se trata de una 
licencia "adicional" que tiene el vigi-

lante de seguridad y que, además, 
debe superar para mante­ner la co-

rrespondiente autorización. Por ello, la 
falta de realización o el resultado ne-
gativo de un ejercicio de tiro puede 

dar lugar a la suspensión temporal de 
la licencia hasta que el ejercicio se 

realice con resultado positivo. 
Por todo lo expuesto, este Centro Di-
rectivo considera que los ejercicios de 

tiro no suponen materia de formación 
permanente en cuanto al cómputo de 

las 20 horas anuales a las que se re-
fiere el artículo 57 del Reglamento de 

Seguridad Privada, sino que constitu-
yen una obligación adicional para los 
vigilantes de seguridad que estén en 

posesión de la correspondiente licen-
cia de armas, además de la ge­nérica 

que recoge el citado articulo. 
En todo caso, podría tener la concep-
tuación de formación permanente a 

tales efectos, la que se imparta oca-
sionalmente como "recordatorio" de 

los conocimientos adquiridos en su día 
en la formación previa en materias 
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PRÓXIMOS EVENTOS 

―II Congreso de Seguridad Privada de la Comunidad Valenciana‖ 

II Congreso de Seguridad Privada de la Comunidad Valenciana: se celebrará en Benidorm 

en el Hotel Levante Club, en los días 23 y 24 de octubre.  

F.E.S.  MIEMBRO  DE C.E.P.Y.M.E.  y  C.E.O.E.  

―Jornadas Técnicas‖ 

Jornada Técnica organizada por la Mesa de Coordinación compuesta por FES, AMPES, ACA-

ES y AES: se celebrará en Madrid a finales de octubre.  

Si es usted propietario o directivo de una pyme y está observando que su departamento de Administración está más ocupado dan-

do cursos y estudiando posibilidades que resolviendo los problemas que se le plantean en el día a día de su empresa, ta1 vez se 

haya enterado de que nuestros gobernantes aprobaron, el veintiuno de noviembre del año pasado, el Plan General de Contabilidad 

de Pequeñas y Medianas Empresas y los criterios contables específicos para microempresas, tal y como estaba previsto en la Ley 

de Reforma Mercantil publicada en julio de 2007, en la que quedaban modificadas, entre otras cosas, e1 código de comercio, 1a Ley 

de Sociedades Anónimas y la de Sociedades Limitadas. Tal vez se ha planteado: ¿cómo afecta realmente este cambio a mi compañ-

ía? Trataremos durante e1 presente artículo de dar alguna luz a esta pregunta. 



,  
   En mi opinión, un Plan General de Contabilidad es una regla para medir las empresas de forma general, uniforme y creíble, que se 
establece a través de una normas de registro y valoración de las operaciones que se realizan en las compañías; y es en estas nor-
mas donde debemos buscar los cambios que pueden afectar a nuestra sociedad, derivados de la reforma que nos ocupa. 

• Antiguo criterio: 

Precio de adquisición. 

Registro, 

Correlación ingresos gastos. 

• Nuevo criterio: 

Criterios de valoración. Criterios de reconocimiento. 

Nuestra empresa es medida, según la nueva normativa, con los siguientes instrumentos: 

• Balance: Mide el conjunto de Activos y Obligaciones de la compañía. 

• Cuenta de Pérdidas y Ganancias; Mide el resultado de las operaciones realizadas por la compañía. 

• Estado de cambios en el patrimonio neto: Mide las variaciones de valor de los elementos del Balance que no estén "realizados". 

• Estado de flujos de efectivo: Solo aplicable a grandes empresas, mide los cobros y pagos realizados por la empresa, y es impor-

tante para fa valoración de la solvencia de la compañía 

•Memoria: Explicación ampliada de los componentes anteriores. 

Tal vez nos planteemos quién va a leer estos "informes". En general, diremos que el primer usuario de la información facilitada al 

Registro Mercantil, para la gran mayoría de las pymes, son los Bancos que les prestan dinero y que les solicitan esta información de 

forma regular. Otros usuarios habituales son los proveedores, clientes y socios no directivos. La Agencia Tributaria también tiene la 

costumbre de compararlos con los impuestos presentados, al menos cuando les realizan una inspección. Con tan ávidos ―lectores‖ 

parece que la información que reflejemos debería ser importante para nosotros, así que analicemos en qué media han cambiado 

estos informes con respecto a los que presentábamos hasta ahora. 

Cambios 

Dentro del balance, las partidas que más cambios han sufrido son los Instrumentos financieros, y entre ellos las inversiones finan-

cieras. En efecto, si los consideramos "mantenidos para negociar", es decir, como "cartera de negociación" o "disponibles para la 

venta", es decir, como "otros activos financieros sin finalidad concreta", los valoraremos según el "valor razonable" o lo que es lo 

mismo, valor de mercado, cuando antes les otorgábamos el valor menor considerando el precio de adquisición y el valor de merca-

do. Esta cuestión es tan dependiente de los criterios subjetivos de quien presenta las cuentas, que no parece una regla que nos per-

mita estimar de un modo homogéneo qué valor tendrá una cartera de acciones en un balance, pero nos permite actualizar este acti-

vo según su valor real, sin "pagar impuestos" en el caso de que sean activos sin finalidad concreta y elevando la factura fiscal si es 

cartera de negociación. El Fondo de comercio debe someterse, al menos anualmente, a un test de deterioro, en lugar de la deprecia-

ción sistemática que realizamos hasta el cierre del ejercicio 2007. La deducibilidad fiscal sigue como hasta ahora, durante veinte 

años. Una partida que, a mi entender, mejora la imagen de la compañía son los Arrendamientos Financieros, que se consideran como 

cualquier otro préstamo sin obligarnos, como sucedía hasta ahora, a tomar como deuda los intereses no devengados. 

Se incorporan a esta partida aquellos contratos que transfieran sustanciaImente todos los riesgos y beneficios inherentes a la pro-

piedad del activo objeto del contrato, estableciendo para ello criterios objetivos. Es el caso, por ejemplo, de algunos rentings. 

Desaparecen del activo aquellos "Gastos amortizables" que no hacían referencia a ningún bien concreto, lo que parece de lo más 
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traordinario" dentro de! "Resultado de 

Explotación", cosa que puede distorsio-

nar sustancialmente la imagen de la 

empresa en caso de que se produzcan 

resultados importantes por venta de 

inmovilizados, pérdidas o "deterioros" 

de éstos. 

En caso de que realicemos operaciones 

de compraventa a más de un año, debe-

remos separar del valor de la transac-

ción lo que correspondería a intereses, 

anotando éstos en resultado financiero 

y no en el de explotación, lo que puede 

afectar a nuestra cifra de ventas y al 

margen. 

 

Pregunta 

Una pregunta que seguro nos queda en 

mente es si tendremos que pagar una 

"factura fiscal" por la adaptación. En 

principio, el legislador trató de que esta 

reforma fuera neutra desde el punto de 

vista fiscal. Se han estableciendo medi-

das especificas, como hemos comenta-

do en el caso del fondo de comercio, 

para evitar cambios en la imposición 

con motivo de la reforma contable. Pero 

ya comienzan a aparecer noticias de 

que la agencia tributaria va a intentar 

suavizar el impacto que ésta pueda 

tener en materia impositiva, lo que in-

dudablemente quiere decir que ha bus-

cado que la reforma tenga efectos. No 

conocemos a día de hoy los efectos 

fiscales de por ejemplo: los ajustes por 

cambio de valoración a fecha de apertu-

ra del nuevo balance —casi todos el uno 

de enero de 2008—, los ingresos y gas-

tos que se corrijan como consecuencia 

de errores cometidos en ejercicios 

precedentes y la reducción de ventas, 

consecuencia de la actualización finan-

natural. Como el efecto recae de 

forma directa sobre el patrimonio 

neto, tendremos que estar vigilantes, 

no sea que entremos en causas de 

disolución obligatoria, ampliando con 

ello la responsabilidad de los admi-

nistradores, por esta causa, a todas 

las deudas. Ni en el caso de las exis-

tencias ni en el de los inmovilizados 

materiales se nos permite actualizar, 

según el criterio de valor razonable, 

el importe que aparece en nuestro 

balance; lo que pese a no suponer un 

cambio con respecto al plan anterior, 

nos deja muy lejos de las expectati-

vas que podíamos tener sobre una 

aproximación a los criterios interna-

cionales en esta materia, mantenien-

do la distancia existente entre el 

valor de nuestra compañía y el que 

aparece en nuestros "libros". Por 

ejemplo, una compañía instalada en 

una nave de su propiedad, comprada 

en los años setenta, tendrá un valor 

en balance de aproximadamente cero 

si está totalmente amortizada. 

¿Refleja esto el valor real de la em-

presa? 

Considero que la realidad y la imagen 

fiel no coinciden en estos casos con 

la norma aprobada, pero sí lo estaría 

si la norma se adaptara más a las 

N.I.C. —Normas Internacionales de 

Contabilidad—, En la partida fondos 

propios será necesario crear Reser-

vas indisponibles por el valor del 

Fondo de Comercio, Inversión en I+D 

y Acciones propias. En cuanto a la 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias, 

además de un cambio de aspecto, que 

nos ayudará a todos a tener una lec-

tura más intuitiva, ha incorporado el 

antiguo concepto de "Resultado ex-

ciera en clientes. Deberemos estar 

atentos para no incurrir además en 

sanciones nada apetecibles. En resu-

men, y como opinión muy personal, 

considero que la reforma ha sido 

corta de miras, manteniendo criterios 

de prudencia valorativa, que nos va a 

dar más trabajo que información real 

sobre las empresas que queramos 

analizar, y que para este viaje no hac-

ían falta alforjas. 

Luis Rubio Montañés Director Fi-

nanciero AITANA 

 

(FUENTE. REVISTA PYMES, Nº 

124, DE ABRIL DE 2.008) 

Página 28 ―EL INFORMATIVO‖ 



Desde 1991, 

abarcando todos los rincones de España. 

Representando todas las actividades de 

las empresas de seguridad. 

Defendiendo la profesionalidad y la calidad. 

Y contribuyendo a la seguridad de todos y para todos. 

C/ EMBAJADORES,81 

28012 

MADRID 

Teléfono: 91 554 21 15 

Fax: 91 553 89 29  

Correo: fes@fes.es 

Web: www.fes.es  

EDITA :  
F.E.S.  

 
REDACCIÓN Y DISEÑO :  

Secretaría General de F.E.S., Área de Comunicación.  

En cumplimiento de la LEY 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico y Ley 

Orgánica 13-12-1999 de Protección de Datos, estamos obligados a comunicarle que su dirección de correo electrónico figura en la 
base de datos de FES para el envío de noticias y comunicaciones internas, formando parte de un fichero automatizado, e informarle 
de su opción de cancelación o modificación de sus datos.  

Si no desea seguir recibiendo el INFORMATIVO de FES puede eliminar sus datos de nuestra lista devolviendo este mismo e-mail, 
indicando en el ASUNTO "Borrar".  

Si no recibimos ningún e-mail por su parte, su dirección de correo electrónico seguirá en nuestra base de datos, entendiéndose 
que acepta y nos da su consentimiento y autorización expresa de envíos para futuros correos electrónicos.  
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